	
	Asociación Uruguaya de Fútbol

             Fundada el 30 de Marzo de 1900

    Comisión Nacional de Fútbol Sala y Fútbol Playa
	[image: image2.png]





[image: image1.jpg]F

2
P

TBOL o
A






                  CIRCULAR  Nº 06/2010 
Por intermedio de la presente se solicita a todas las Instituciones participantes de la Liga , 

que presenten ante esta Comisión la declaración jurada de estar plenamente vigente  y al 

día en sus obligaciones, la personería jurídica de cada Institución.-

La referida declaración jurada deberá presentarse con 48 hrs. de anticipación de la 

fijación de la segunda fecha del torneo, bajo apercibimiento de la pérdida de los puntos 

jugados así como de la aplicación de la multa correspondiente y hasta la suspensión del 

Campeonato a la Institución infractora. 

Comuníquese a todos los Clubes participantes.

Montevideo  Viernes 16 de Abril  2010
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